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                Bogotá D. C., PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2021 

 

IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD No. 110013110003-2021-00225 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 
 

INADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD 
iniciada a través de apoderado judicial por ETIBAR BINYAMIN RUSSO 
(KERIMOV), en representación legal de su menor hijo DAVID BNAYAHU 
RUSSO (KERIMOV) MONTILLA, en contra de MARYI ALFONSINA 
MONTILLA CASTRILLÓN. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 
 

1. Allegar el poder conferido que autorice al abogado para 

actuar, en estricto cumplimiento del artículo 73 y 74 del 

Código General del proceso y art. 5º del Decreto 806 de 2020, 

señalando la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 
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ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 
LSMV/ 

 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 32 HOY 02 DE JUNIO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


